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De conformidad coñ lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos

Mexicanos, elartículo 19, ápartado l,fracción xl de la Ley Ortánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,

así como lo señalado por los artículos 1 y 2, XxVll, 4, 29 f), 30, l, Vl, XXl, 38, l, lv, Vll, lX y demás relativos al

Reglamento de la Ley delABua para elEstado delalisco y sus Munic¡pios, artículos 1, 2, 3, 4, 5, 23,24,31,34,
35, 47, 55, apanado 1, fracción ll, 59, 63, 69, 72, y demás relat¡vos de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajeñaciones y Contratación de Servicios de¡ Estado de Jalisco y sus MLrnicipios, y los artículos 1, 3, 4 y demás

aplicables de su Re8lamento;9, 10 fracción lll, 12, 13 de las Polít¡cas y Lineamieñtos para la Adquisiclón,

Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Maneio de Alrnáceñes de la Comisión

Estatal delABua de Jalisco, constituidás en Unidad Centralizada de Compras, ubicadas en Avenida Alemania

No. 1377, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, CP.44190; CoNVOCA a la5 personas físicas y/o jurídicas

interesadas en participar en el procedimiento de contratación med¡ante l"¡.itac¡ón Pública local c€AJ_DAJI_

SD-ll-LPL-07/2019 Con Con.urrenc¡a del Comlté "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE

CóMPUlO", en lo subsecuente "PROCEDIMIENTO DE ADQUIgOÓN", el cual se llevará a cabo con Recursos

Gasto Corr¡eñte / Recursos SHP 2019 (Estatales), partida 3232, del Eiera¡c¡o 2019, y que se cuenta con la

autori¿aclón de la Junta de Gob¡erno de la Com¡r¡ón Estatal del Agua de lal¡sco; y de conformidad a lo

establecido en las siguientesi

BASES

Para los fines de estas "BASES", se entenderá por:

"BASES" O

"coNvocaToRta"

"ORGANISMO

CONVOCANTE"

Comité de Adquis¡c¡ones de la Comisión EstataldelAgua de Jalisco

"CONTRALORfA"

"ÓRGANO

INTERNO DE

coNfRot-"

Av. lgnac¡o L. Vallarta número 1252, Col. Americana. Teléfono 01'
(33)1543-9470

rgano ¡ñterno de Controlde la Comisión EstataldelAgua de lalisco, con

domicilio en Av. Frañcia No. 1726, Col. Moderna, Guadalajara, Jal¡sco,

teléfono (33) 3030-9200

Instrumento Jurídico med¡ante elcual las partes se comprometen
recíprocamente a respetary cumplir la voluntad expresa de las mismas. l

"DTRECCtÓN Y/O

AREA

REQUIRENfE"

GENERAI."

Elente públ¡co (Com¡slón Estatal delAgua de lalisco) que a través del
área requirente y la unidad centralizada de compras, trámita los

procedimientos de adquisición y enajenaaión de bienes en los términos
de la "LEY".

DIRECCIÓÑ DE ADM IN ISTRACIÓN, .]U Rio|co E INNoVAcIÓN

"SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA E INNOVACIÓN"
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E ir llarraao a los interÁadós a participár en a"t"-¡n¡o
procedimieñto de adquisicioñes o enajenación, que contiene las

condicioñes y requisitos de participa(ión.

"coMrrÉ"
Órgano de Control del Gob¡erno del Estado de Jalisco, con domicil¡o

--l

\
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"CONfRATO"
(

V

D¡rec.lón General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.



Agua Jol¡seo6
"DrREccróN"

"susotR¡cclór'J"

Dirección Administrativa, Juríd co e lññovación

Subdrreccron de Servicios Gener¿les (Unioad Centr¿lüada de Compr¿s)

Dertro de l¿\ iñsr¿ldcioaee de l¿ Ua.d¿d Ceitrali¿¿dd de Comp'¿s 5¿la

de lunta5 de la5 oficinas de ¿ Dirección Admin 5lrativa,l!ridico e

lnnovación), ubic¿da en Avenida Alemani¿ No. 1377, Col. Modern¿,

Guadalajara,lallsco

Do(umenlo emitido por elComité mediante eicual, una ve¡ re¿li¡ados

los áñálisis correspondientes respecto de las propuestas preseñtadas, se

establece el o los licitantes adjudicados de cada procedimiento

lmpuesto alVá or ABreSado

Ley de compras 6uberñámentales, rnajenacione, y contrataJón de

Servicios del Estado de.l¿lisco y sus Municipios.

Persona Física o lurídica que presenta propuesta en e "PROCEOIMI€NTO

DE ADQUISICIÓN"

Liciraciófl Public¿ Local ceal-oÁl.So.rl.rpl-oz/zorg
con Concurrencia del Comité para el "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE

QUIPO DE CÓMPUTO" i
La propuesta técnica y económic¿ que presenten los "PARTICIPANTES/

l

"PART|C|PANfE" Adjudicado o que cuenta con reglstro vigente en el

RUPC

"I.EY"

"PARTICIPANTE" O

"LICITANfE"

"PROCEOIMIENTO

DE AOQUISICIóN"

"REGLAMENfO"

"POtfTrCAS"

"DOMtC[-tO"

,,FALLO" 
O

"REsor-ucróN"

"PROPUESfA" O

"PRoPosrcróN"

-'iiove¡ooñ" o
¿CONTRAÍISTA"

Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jálisco y sus Munic¡pios.

Políticas y L¡ñeamientos para la Adqu¡s¡c¡ón, Enajenacün, n.renlam¡ento

"RUPC"

"pÁGtNA wEB"

de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almaceñes de la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

Registro Estatal Único de proveedores y Contratistas del Estado de

Jalisco.

Página wtB de la Comis ón Estataldel Agua de Jalisco.
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CAI.ENOARIO DE ACTIVIDADES

(ACTOS)

ACTO

Recepc¡ón de preSuntas

Re8istro para la Presentación

de Propuestas.

HORA TUGAR

Pág¡na WEB de la

comisión €stataldel

Atua de.ialisco

En el"DOMlClLlO"

En el"0OMlclLlO"

En la Oficina

Recepción y Apert

eñ el"ooMlclLl

V¡ernes 25 de

octubre,2019

Hasta las

10:0Ohoras

De las 10:45

a lás 11:00

horas.

A partir de

las 11:00

horas

Lunes 04 de

noviembre,2019

0e las 9:45

a las 10:00

horas

Presentac¡ón y Apertura de

propuestas.

Lunes 04 de

noviembre,2019

A partir de

las 10:00

horas

Lunes 11 de

ñoviembre, 2019 o

dentro de los 20 dias

"FAU-O" O "RESOT-UCrÓN"

de la convocatoria.

A partir de

las 11r00

horas

naturales siguientes A través de la págin¿

WEB de la CEA.a la fecha de

presentación y

apertura de

propue5tas.

Registro para elActo de

.lunte Aclárátoria

Acto de Junta Aclaratoria

yartes 29 octubre,

2019

Martes 29 octubre,

2019

Publicación de

"coNvocaToRtA"/"BAsE5"

Lunés 21de octubre,

2019.

A partlr de

las 13:00

horas

JcrIlsco
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1. ESPECtFtCACtONES.

Elobjeto del presente proced¡miento es la contratación de "SERVlClO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE

CÓMPUTO" conforme a las características señaladas en el ANEXO 1, (Cana de Requerimientos Técnicos), de
las presentes "BASES", d¡chas especiflcaciones y características técnicas se consideran míñir¡as y coñ la más
ópt¡ma calidad, por lo que los "PARÍICIPANÍES" podrán proponer b¡eñes con especif¡cacione! y

característ¡cas superiores, si ¿sí, lo consideran conveniente. las proouestas deberán ser entre¡adas de
manéra oreseñc¡ál de acucrdo al calendario de actlvldades an el "DOMlClLlO" c¡tado en la convocator¡a.

La entrcgá de los bienes para la adecuada prestación del serviaio, objeto de este "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIóN" deberá ser de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1de las presentes "BASES", y de
conform¡dad con las carácterísticas y especlficaciones que se establecerán en el "CONTRATO". Las

obliSaciones correrán a partir de la notificación de la f¡rma del contrato y b¿jo la estricta responsabilidad del
"PROVEEOOR", quien se asegurará de su adecuado lransporte y/o adecuada prestac ón hasta su correcta
recepción a entera sarisfacción de la "otREcctóN Y/o aREA REQUtRENÍE".

Se considerará que el "PROVEEDOR" ha entregado los b¡enes, objeto de este "PROCED|M|ENTO DE

ADqUlSlOÓN", una vez que en la factura y en la Orden de Compra correspondiente, se pl¿sme el sello y
fjrma del personaltécnico responsable de la "DtRECOóN Y/O AREA REQU|RENTE" y se recabe et oficio de
recepción de los bienes a entera satisfacc¡ón por parte del personaltécnico respoñsable.

3. PAGO.

El paSo se efectuará una vez que sea realizada la entrega total de los bienes y/o servicios conforme a lo
establecido en el numeral 2 de las presentes "BASES", y dentro de los 15 quince días hábiles posteriores

(]

recepción de la documeñtación correspondiente, del "ORGANTSMO CONVOCANTE", de conformidad
l¿

s

lineamientos de la Comisión tstatal del Agua de lalisco, esto por lo que se refiere a la primer Anualid
Serv¡cio de Arrendam¡ento, asímismo los pa8os restantes serán conforme a lo establecido en elAn
Espec¡ficaciones. Los pagos de las sigu¡entes anual¡dades se efectuaran en los meses de noviernbre
año que corresponda,

Oocumentos para pato páraialo total.

a, Or¡8¡naly dos cop¡as de la factura, a nombre de la
. Comisión Estatal delAgua de Jalisco, con domicil¡o en
. Cálle Francia No. 1726, Colonia Moderna, en el municip¡o de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190,
. R.F.C. CEA070225JK4, debidamente validada por la "D¡recc¡óñ y/o Area Requ¡renre" del

"ORGANISMO CONVOCANTE".
b, Or¡g¡ñal de la Orden de compra.
c. Copia del Acta de "RESOLUC|óN" o "FAt LO".
d. Fotocopiadel"coNfRATO".
e. Fotocopia de la tarantía de cumplimiento de "CONTRATO" a nombre de la Comisión Estatal del Atua

de Jalisco, con dom¡cilio en la Calle Francia No. 1726, Colonia Moderna, en el municip¡o de
Guadalajara,talisco, CP. 44100, R.F.C. CEA070225lK4
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Además debe env¡ar la facturá di8ital en dos archivos: PDF y XML al correo rñidáte@ceajalisco.Sob.mx con

copia ¿ facturaxml@ceaialisco.Eob.mx. donde será validado por el área de F¡nan¿as.

En caso de resultar adjudicado deberá cons¡derár lo siguiente al momento de expedir l¿ facturación

Método de pato:
a) En caso de efectuar la entreSa deldía 01al 25 del mes PUE

b) En c¿so de efectuar la entrega del 26 al 31 del mes PPD.

Forma d€ pago:

a) 03 Transferencia electrónic¿ de fondos

Uso del CFDI:

a) G03 Gastos Generales

del Estado de Jal¡sco, los paqos que se tensan que efe con careo a e¡erc¡c¡os Dresuouestales futuros,
estarán su¡etos a la aprobac¡ón del presupuesto correspondieñtg,

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o def¡ciencias, el "ORGANISMO

CONVOCANTE", dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recep.ión, indicará al "PROVEEDOR" las

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcúrra a partir de la indicacióñ de las deficiencias y hasta
que el "PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de los b¡enes quedará condicioñado proporcionalmeñte al pago que el "PROVEEooR" deba e al,
en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior, s¡ñ perjuiaio de que la "O t5

CONVOCANfE", pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo al pago correspo

conforme a lo estipulado en eI"CONTRATO"

Es requisito indispensable para el págo, que el "PRovEEDoR" realice la entrega de la tar
cumplirniento del "coNTRATo" de los bienes adjudicados en el supuesto de proceder.

3,1. Vigencia de precios.

La proposición presentada por los "L|C|fANTES", será bajo la condición de prec¡o5 fijos durante elflEMPO
DE VIGENCIA OEL S€RVlClO DE ARRENDAMIENTO. Al presentar su propuesta en la presente Licitacaón, los

"PARflC|PANÍES"danporaceptadaestacondición.Porloquelosl¡citañtesdeberáncons¡derarqueelcosto
será único durante los 3 (tres)años del Serv¡cio de Arrendemiento de los Equ¡pos, desde su primer año de
arrendam¡ento, es dec¡r será el m¡smo costo en cada anual¡dad.

3,2. lmpuestos y der€chos

La "ORGANISMO CONVOC¡NÍE CEA", aceptará cubrir los impuestos que le correspondan, sie
se presenten desglqiados en las "PROPUESTAS" y en las facturas

I\
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4. OBLIGACIONES DE LOS "PARTICIPANTES".

b. Presentar al momento del Resistro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el
Man¡f¡esto de Pe6onál¡dad añexo a estas "SASES", con firrñá autógrafa, así como la aop¡a de la
ldeñt¡ficeción Oficial v¡Eente de la persona que vaya a real¡zar la entrega del 50bre cerrado.

Presentar todos los docuñentos y anexos solicitados en el numeral 7 de las presentes "BASES", ya
que son p¿rte integralde la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a excepción
de los documentos opcionales.

d. En cáso de resultar adludiaado, s¡ el "PARTICIPANÍE" se encontrara dado de baja o no reg¡strado en

el "Rt PC", como lo establece el artículo 17 de la "l,EY", deberá realizar su alta en el término de 72
horai, prorrotables de acuerdo al artículo 27 del "REGIAMENTO", a partir de la notificación de
adjudicación, este requisito es fa€tor indispensable para la elaboración de la orden de compra y

celebración del "CONTRATO". L¿ Dirección de Padrón de Proveedores determinará si su Biro está
inclu¡do en el ramo de bienes o servicios que part¡cipa. [n caso de no cumplir con lo anterior, no
podrá celebrarse "CONfRATO" al8uno, por lo que, no se celebrará "CONTRATO" con d¡cho
participante y de resultar conveñ¡ente, se celebrará con el se8undo luSar o se inici¿rá un nuevo

Para efectos de inscripción o actual¡zac¡ón del registro, los interesados deberán cumplir
requisitos señalados en el artículo 20 de la "LEY", asícomo los referidos en los artículos 20,

de su "REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Direcc¡ón de Padrón de

Proveedores, en el "OOM|C|UO".

En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos, términos
cond¡ciones que la "ORGANISMO CONVOCANTE" establezca, mismo qle atenderá en tod
momento a las presentes "BASES", elAnexo 1, junta aclaratoria y la propuesta deladjudicádo.

f. Conservar y rnantener en forma confidencial toda información que lletara a 5u conocimiento
necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas¡ con motivo de esta licitación, sea

cual fuere su naturaleza o destino, obl¡tándose por tanto, a abstenerse de comunicarla, d¡vulgala o
utili¿arla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o cualquier otra
información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por requerimiento de
Autor¡dad del orden.,udicial o Administrativo competente. Los "PARTICIPANTES" no tendrán
facultades para hacer declaráciones en prensa o cualqu¡er medio de difusión. Tampoco podrán
dupl¡car, trabar, cop¡ar o de cualqu¡er otra forma reproducir la información sin la autorización
expresa del "ORGANISMO CONVOCANTE". Lá coñtravención a lo dispuesto, Senerará la obligación a

carSo del parlic¡pante que la incurnpla, de indemnizar a la dependencia requ¡rente por los daños y
periuicios causados con motivo del incumplimiento

a. Contar con la capac¡dad admiñistrat¡va, fiscal, f¡ñanaiera, legal, técnica y profesional para atender el
requerimiento en las cond¡c¡ones 50licitadas.

\
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5..IUNTAACLARATORIA

Los "L|C|fANTES" que estén ¡nteresados en p¿rtic¡par en el procediñiento deberán de presentar 5us dúdas
o solicitudes de aclarac¡ón en la "sUBDlREcclóN" de la "DlREcoóN" en el "DoMlclLlo", d!!¡¡!!3-[si!!-y
firmada oor el representante leaal del "PARTICIPANTE", de conlorm¡dad al anexo de Sol¡c¡tud de
Aclarac¡ones y de manera ditital en formato word, a más tardar a las 10:00 (die¿) horas del viernes 25
(veint¡cinco)de octubre de 2019 (dos mild¡ecinueve), de conformidad con los artículos 62 apartado 4, 63 y
70 de la "LEY", 63, 64 y 65 de su "REGLAMENTO".

Las sol¡c¡tudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y concisa, además de estar d¡rectamente
v¡nculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, sus "BASES'y su ANExO 1 (Carta de Requer¡mientos
fécnicos), indicando el numer¿lo punto especff¡co con el cual se relaciona. Las sol¡citudes que no cumplan
con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la "ORGANISMO CONVOCANTE".

Las solicitudes de aclaraciones y las preguntas por parte de los participañtes interesados se recibrrán el
vierñes 25 (verntionco) de oclubre de 2019 (dor m¡l dleclnusvo) a má3 taadar a la3 l0:00 d¡ez horaa en

elforrnato definido eñ el an al Anoxo dg aollcitud ds aclaraclon.3 del presente documento, de manera
pgl§glgl en el DOMICILIO del Orgañismo o mediante su entrega eñ el correo eleckóñrco del titular de la
Unidad Centralizada de Compras:

Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en el tiernpo
establecidos, sin embargo, en el acto de juñta de aclaÉciones, los asistentes podrán formul
cuest¡onamientos que no hayan sido plasmados en el documento entre8ado de forma previa, sin emba
la "ORGANISMO CONVOCANTE" no tendrá oblitación de dar respuest¿ a éstos en el acta correspondien
a no ser que, a su ju¡c¡o, las respuestas otortadas sean de trascendencia para la convocatoria y su5 anexos

Elregistro para asistir alacto dejunta aclaratoria se llevará a cabo elmártes 29 (veint¡nueve) de octubre de
2019 (dos mil d¡ecinueve)da 10:45 (diez horas con cuarenta y c¡nco m¡nutos) a las 11:00 (once horas) en
el "OOMIClLlO" de la presente convocatoriá.

El acto de lunta de Aclaraciones se llevará a cabo a las 11:00 (once) horas deldía martes 29 (ve¡nt¡nueve)
de octubre de 2019 (dor m¡l diec¡nueve) en el "DOMlClLlO" de la presente convocatoria, donde se dará
respuesta a las preguntas recibidas.

Las aclaraciones o la ausenc¡a de ellas y los acuerdos tomados en el acto seráñ plasmados en el Acte de la
Junta de Aclarac¡ones, la cual será pafte inteSrál de la presente convocatoria para los efectos legales a los
que haya lugar

v x
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La asistenc¡a de los licitantes o sus representantes legales a la junta aclaratoria, será bajo su estricta
responsabilidad con carácter de obli¡ator¡e, de conformidad con el artículo 62 numeral 4 de la "LEY". E!
heaho de aue el licltánte no se presente á la lunta de aalárac¡ones, ierá motivo de sufciente para que no
se tome en coñsidereaión su propuesta, con fundamento en el artfculo 65 del "REGLAMENfO",

6. VISITA DE VERIFICACIOf\¡.

En el presente proceso No APLICARÁ LA vlStTA DE vERlFlcAcrÓN

7. CARACTERfSTCAS DE LA PROPUESTA.

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la "LEY", el "PARTICIPANTE" deberá presentar su propuesta

técnica y económica mecanotrafiada o impresa, debidamente f¡rmada, dirigida a la "DIRECCIÓN GENERAL"

en la que debe constar el des8lose de cada uno de los b¡eñes que está ofertando y que Ia "ORGANISMO

CONVOCANTE" solicita ádquirir.

a. Todas y cada una de las hojas de la propuesta elaborada por el "PARTICIPANfE", deberán
presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante letal.

b. Todos los documentos que ¡ntegreñ la propuesta deberán presentarse, dentro de UN sobre cerrado
el cual deberá contener en su Dortada la fecha, nombre del oárticioante (Rarón Sociall v número del

"PRocEDlMlENTo DE ADQUlsloÓN". La no observancie de este ¡ñciso podrá ser ñot¡vo suf¡.iente
para dese(har la propuesta.

c. Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados.
d. No se aceptarán opciones, el "PARTICIPANÍE" deberá preseñtár una sola propuesta.
e. La propuesta deberá presentarse en los términos de los formatos establecidos en los a

{Propuesta Técn¡ca) y 3 (Propuesta Económ¡ca).

f, La propuesta deberá estar dir¡g¡da al " MIT E ISICIONTS Y !NAJENACIONIS DE

realizarse con estricto apego a lás necesidades plante¿das por la "ORGANISMO CO

en las presentes "BASES", de acuerdo al seNicio y espec¡ñcac¡ones requeridas en el Anexo 1 (Cart

de Req ue rim ientos Técnicos).

t, La oferta se presentará en moneda nac¡onalcon los pre(ios unitarios, l.V.A. y demás impuestos que
en su caso correspondan destlosados. La propuesta económica deberá considerar para los cálculos

aritmét¡cos únicamente dos decimales.
h. La propuesta deberá incluir todos los costos ¡nvolucrados, por lo que no se aaeptará n¡ngún costo

extra o prec¡os condic¡onedos
¡. El participante en su propuesta podrá ofertar característacas superiores a los solicit¿dos, lo cuál

deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su

dictamen técnico.

i. Toda la documentación elaborada por el "PARTICIPANTE", deberá redáctarse en español.
Úñicamente podrán presentarse certificaciones, folletos, catálogos y/o cualquier tipo de documento
informativo eñ el idioma or¡B¡nal, adjuntando traducción simple alespañol.

La falta de altuña de estas caraderfst¡aes será
"PARTICIPANIE tICIfANTE".

causal desechamiento d€ la "PROPUESTA" del
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Aguo Joüsco6

a. Para facil¡tar en el acto de ápertura la revis¡ón de los documentos requer¡dos, se su8¡ere que éstos

seañ integrados eñ una carpeta conten¡endo:

. lnd¡ce que ha8a referenc¡¿ al número de hojas y orden de los documentos.

. Hojas s¡mples de color que separen cada sección de la propuestá en la que se mencione de qué

sección se trata.
. Las hojas foliadas en el orden solicitado, pot ejemplo:113,213,313
. Los documentos or¡ginales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban

perforarse, presentarse dentro de micas. El no preseñtarlos dentro de l¿ m¡ca, exime de

responsabil¡d.d a la Unidad Centralizada de Compras de ser f¡rmados y/o foliados.
. sin Erapas n¡ broches Baco.

N
\./

criterios de Estratif¡cac¡ón de las Micro, Pequeñas y Medianas €mpresas

La falta de al8una de las caracterlsticas ádic¡onales de la propuesta, no será aausel de desechamie¡to de la
,,PROPUESTA,, deI,.PARTICIPANTE O LICITANTE,,.

7.2. Estratlf¡.a.|ón

En los térm¡nos de lo prev¡sto por el apartado l delArtículo 68 de la "LEY", con el objeto de fomenta^

ent¡dades de la Administración Públic. Estatal, se deberá consideÉr el rango del "PARflClP
atendiendo a lo siSuiente:

participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adqu¡sici yl

arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependen a5

famaño

Pequeña

Med¡ana

Sector

Rán8o de

Monto de

Ventás

Anuales

(mdp)

Hasta 54

fope Máximo

combinado'

4.6

Ra¡go de Número de

Trábajadore5 (Empleados

Retistrados ante el IMSS y

Personas Subcontratadas)

Desde 01 Hasta 10

Comercio

lndustria y

Servicios

lndustria

Servicioi

Desde ll Hasta 30

Desde 11 Hasta 50

Desde 31 Hasta 100

oás¿e sf Hasta foo
D;sde 5tHasta 250

, Desde 54.01

Hasta S100

- oeJe
roo.or

Hasta S250

93

235

250

\

L
*Tope Máxirño Comb¡nado = (Trabájadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%

A
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8. MUESTRAS FfSICAS.

En el preseñte proceso no se requier€ MUESTRA FíS|CA.

9. PRCSENTAclÓN DE PROPUESTAS.

9.1. Presenteción y apertura de piopuestes técnlces y econóit¡aas.

con concurrencle del "coMlTÉ". Este ¿cto sé llevará a cabo a las 1o:oo (d¡er) horas del día lunes 04 (cuatro)

de nov¡embre del año 2019 (dos m¡l d¡ec¡nueve) en la Sála de Juñtas de la "DlREcclÓN" / 'sUBDlREcclÓN",
en elAvenida Alemania No. 1377, Colonia Moderna, Gladalajara, Jalisco, ubicado en el "DOMlclLlO".

tos "PARfICIPANIES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obliSatoria, un registro para dejar
constanc¡a de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual iniciará en punto de las 9:45 (nueve horas

con cuarenta y c¡nco minutos) y cerrará a lá5 10:00 (die2 horas) del día de la presentación y apertura de

propuestas y en el cual deberán añotar su nombre completo, núm€ro de su ldeñtif¡cacióñ Of¡cialv¡8ente,
Raaón Soc¡alde la empresa y hora de reSistro.

Los "PARTICIPANTES" que coñcurran al acto, deberán entregar con firma autó8rafa el "Manifiesto de

Personel¡dad" anexo a estas "BAsEs" junto a una copia de su ldent¡ficac¡ón oficial Vigente

Cualquier "pROVEEDOR" que no se haya re8¡strado en t¡empo y forrna, ño s€ tom¿rá en cuenta su prop

EL soBRE DE LA PRoPUESTA TÉcNlcA y EcoNÓMlcA deberá contener lo s¡guiente

Anexo 2 (Propuesta Técn¡ca).

Añero 3 (Propuestá económi.a)
Anexo 4 (Carta de Proposic¡ón).

. Añexo 5 (Acreditacióñ) o documentos que lo acred¡te.

. Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO COLUSIÓN de proveedores).

Ane¡o 7 (Estratiñcación) Obl¡gatorio solo para "PARTICIPANfES" MIPYME.

- Añexo 8 Cop¡a leg¡ble del documento de cumpl¡m¡ento de sus obl¡Saciones fiscale§ con una

v¡tencia no mayor de 30 dias contados a partir de la entrega de l¿ propuesta, en el que 5e em

el sentido positivo emitido por el SAT, coñforme al cód¡go fiscal de la féderación y las reglas de

resolución miscelánea fiscal para e|2019.
h. Ane¡o 9 Cop¡a legible de Opinión de Cumplim¡ento de obliSac¡ones en Materia de seguridad

Social:

1. En (aso de no encontrarse en el RUPC deberá presentar la (onstancia de opinión en sentido

Positivoj
2. Si cuenta con el RUPC deberá presentar copia vigente del mismo.

i. Anexo 10 {ldentif¡cación Oficial ViBentel.
j. Anexo 11 Documentos sol¡c¡tádos en el Anexo 1 resp€cto a cada uña de las partides ofertadas.

La falta de cualqu¡era de los documentos anter¡ormente descr¡tos será mot¡vo de desechañ¡eñto de la

"PROPUESfA" deI "PARTICIPANTE o LICITANTE"

a

b

c

d

e
l.
c

a

\
\\

I
\
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9.1.1. Este acto se llevará de la sigu¡ente manera

a. A este acto deberá as¡sti un Representante de la empresa y presentar con firma autó8rafa
el "Manif¡ésto de Persoñalidad" anexo a estas "BAsEs", así como uñá copia de su

ldentificación oficial vi8ente (pasaporte, credencial para votar con foto8rafía, cédula
profesionalo cartilla del servicio mil¡tar);

b. Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de

5U a5¡StenCia.

c. Los "PARTICIPANTES" registrados entregarán su propuesta eñ sobre cerrado;

d. En el momento eñ que se iñdique, los "PARTICIPANTES" inSresarán a la sala, llevándose a

cabo la declaracióñ oficialde apertura delacto;
e. Se hará rñención de los "PARTICIPANTES" presentes;

l, 5e procederá a la apertura del sobre con las "PRoPUESTAS", verificando l¿ documentación
sol¡citada eñ el numeral 9 y 9.1 de las presentes "8ASES", sin que ello implique la evaluación

de su contenido;

B. Los "PAnlClPANfES" darán lectura altotal de su oferta económ¡ca l.V.A. incluido:
h. Cuando menos dos de los integrantes del "COM[É" asistentes y dos de los "PARÍICIPANfES

ó LlclfANTEs" presentes (primero y el último de la hoja de reg¡stro, cuando apliquei,
rubricaran la primera hoja de los docuñentos solicitados eñ el nurñeral 9 y 9.1 de estas
,,BASES";

i. Todo5los documentos presentados quedarán en poder de la "ORGANISMO CONVOCANTE"

para su ¿nálisis, constancia de los actos y posterior "FALLO";
j, En elsupuesto de que algún "PARflClPANfE" no cumpla con la obliBación de sostener to

y cada una de las condiciones de sus propuestas, o las ret¡re antes de la emisión

resolucióñ que recai8a en el presente ,PRocEDlMlENTo DE ADQUISICIÓN", el "DIRE

y/o "SUBDIRECTOR" o el funcionario que ésté desi8ne para tal efecto, para lo cuel se

solicitar la suspens¡ón o cenceleción del reg¡stro del Padróñ a la Dlre.c¡ón que corre
de S€aretaría de Adm¡n¡itración.

Si por cualquier causa el "COMITE" no cuente con quorum legal para sesionar en la fecha establecida para

acto de presentac¡ón y ¿pertura de propuestas, o se deba suspender la sesión por causas justificadas,

s

se

solicitará ¿ los "PARTICIPANTES" que hayan compárecido que procedan al registro y a entre8a de los sobres

con sus propuestas¡ flrmándose estos en 5u presencia por al menos dos miembros del "COMlfÉ", quedando a

resguardo delsecretario del "COMlfÉ" junto con la lista de as¡stencia, bajo 5u más estricta responsab¡lidad, y

hasta el momento de su apertura, deb¡éndose proceder a ¡a apertura de los sobres en la Sesión inmedi
s¡guiente, para lo cual se not¡flcará a los "PARTICIPANTES" el día y hora en que se celebr¿rá.

9.2. cr¡terios para la evaluaclón de las propuestas y la ádjud¡ca.¡ón,

El Presente "PRocEDtMtENTo DE ADQUtstclÓN", será adjudicado a uN soLo "PARflclPANÍE"

Para la evaluación se procederá conforme a lo señaládo en el apartado 2 del Artículo 66 de la "LEY", en los

"Procedimientos de licitación Pública" y en el artículo 69 de su 2 "REGLAMENTO", en donde se aceptarán

las ofertas que cumplan con los requerimientos estáblécidos eñ este procedimiento y cubran las

característ¡cas técnicas establec¡das en el Anexo 1 (Cana de Requerim¡entos Técn¡cos)

\
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Se establece como criter¡o de evaluación el "B¡nario", mediante el cual sólo se Adjudica a quien cumpla con

los requ¡sitos establecidos por la "ORGANISMO CONVOCANTE" (PROPUtSfA TÉCNICA) y oferte el precio más

bajo (PRoPUE5TA EcoNÓMICA), considerando los criterios establecidos en propia "LEY", en este supuesto,
la "ORGANISMO CONVOCAÍ{TE" evaluará al menos las dos "PROPIJESTAS" cuyo precio resulte ser más baio,

de no resultar estar solventes, se evaluarán las que les siSan en precio, Pata lo cual será iñdispensable cumplir
con los requis¡tos espec¡ficados en el Anexo 1 (Carta de Requeriñientos Técnicos).

PaÉ la evaluac¡ón, se procederá conforme a lo señalado en el apartado 2 del Articulo 65 de la "LEY" y en el

anículo 69 del "REGIAMENTO", en donde se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimieñtos
establecidos en este procedimiento y cubran las características técnicas establecid¿5 en el Anexo 1 (Carta de

Requerimientos fécnicos).

El "ORGANISMo CONVOCANTE' podrá declinar las proposic¡ones cuyo costo sea de tal forma
desproporcionado con respecto al del mercado, que evidencie no poder cumpl¡r con el servicio requerido.

No será objeto de evaluac¡ón, las condiciones establecidas por lá oRGANISMO CONVOCANfE que tengan

como propósito facil¡tar la presentac¡ón de las proposicionesy atilizar la conducción; asícomo cualquier otro
requis¡to cuyo incumplimlento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. Ia inobservancia por
parte de los l¡c¡tantes respedo a d¡chas cond¡ciones o requisitos ño será motivo para desechar sus

propuestas.

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONVENIENTT

De acuerdo al apartado l delartículo 68 de l¿ "LEY", la "ORGANIsMo coNvocANTE" o el"coMlTÉ",
sea eicaso, podrán distribuir la adjud¡cación de los bienes o servicios entre los proveedores empatado
los criter¡os 5eñalados en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEY" y de conformidad a lo dispues

artículo 70 de su "REGLAMENTO".

Pára aplicár los cr¡tedos de preferencia señaladosen elartículo 49 de la "[EY",la diferenc¡a de precios debe

analizarse respecto de las mismas part¡das en cada una de las proposiciones, y no por el total de estas.

Encasode resultarapl¡cable, para efeclode determinarlos mejoresgradosde protecc¡ón almedio ambiente,
deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Medio Amb¡ente y Desarrollo Territor¡al; mientras que para

determinar los trados de preferenaia y respecto de innovac¡ones tecnológicas, la Secretaría de lnnovación
Ciencia yTecnología, habrá de proponer los lineamientos que para talefecto emita el "COM[É".

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en el artículo 69 apartado
1, fracción lll de la "LEY", eñ relación con su correlativo 69, segundo párrafo de su "REGLAMENÍO"

10. ACLARACIÓN DE LAs PROPUESTAS,

\

El "coMlTÉ" o elfuncionario
¿ cualqu¡er "PARTIClPANTE"

apartado 6 de la "l,EY".

\\

propuest¿s,

artfculo 69
lx

que éste des¡Bne, podrá solic¡tar aclaraciones relacionadas con la5

por el medio que d¡sponta, con fuñdamento en lo previsto en el

I
\
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11. COMUNTCACTóN.

Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el momento de la

not¡ficación de la adjudicación, los "PARTICIPANÍES" no se pondrán poner en contacto con el "ORGANISMO

CONVOCANTE", para tratar cualqu¡er aspecto relativo a la evaluación de su propuesta. Cualquier intento por
parte de un "PARTICIPANTE" de ejercer influencia sobre l¿ "ORGANISMO CONVOCANTE CEA" para la

evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su "PROPUESTA".

12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE I.OS "PARÍICIPANTES".

La "ORGANISMO CONVOCANIE" a través del "COMITÉ", desechará total o parcia¡mente las propuestas de

los "PARÍICIPANIES" que incurran en cualquiera de las siBu¡entes s¡tuaciones:

a. Se encuentren en altuno de los casos previstos por el Anículo 52 de la "LEY", o se comprueb€ su

incumplimiento o mala cal¡dad como "PROVEEDOR" del Gobierno del Estado, y las sanciones aplicadas

con motivo de 5u incumplimiento se encuentren en vitor,
b. s¡ incumple con cualquiera de los requisitos solicitados eñ las presentes "BAsEs" y sus anexos.

c. 5i uo socio o ádministrador forma parte de dos o má5 de las empresas "PARTICIPANTES", o forma
parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el re8¡stro en el Padrón.

d. Cúando la propuesta presentada no esté firmada por la persona letalmente fácultada para ello.

e. [a falta de cualquier documento solicitádo.

se advierta la posible existeñc¡a de arre8lo entre I

"PARTICIPANTES" p¿ra elevar los prec¡os objeto del presente "PROCEDIMI€NÍO DE AoQUlslclÓN"
h. S¡se acred¡ta que al "PARTICIPANÍE" que corresponda se le hubiereñ rescindido uno o más cont
por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de iñcumplimiento se encue

eñ vigor
¡. Si el "PARTICIPANTE' no demuestra tener capacidad admiñistrat¡va, f¡scal, f¡nanciera, legal, técnica,

de producción o d¡stribuc¡ón adecuada para atender el requer¡m¡ento de los bienes en las condicionés
solic¡tadas.
j. 5i lás ofertas preseñtadas no se realizan con estr¡cto apego a las necesidades mínimas planteada
por Ia "ORGANISMO CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo a la descripcióñ de las

f. La presentación de datos falsos.

t. Cuando de diversos elementos

especificaciones y bienes reqúeridos.
k. Cuando el "PARTICIPANfE" se n¡egue a que le practiquen v¡sitas de verificación o inspeccrón po
parte de la "ORGANISMO CONVOCANTE", eñ caso de que ésta decida realizar vis¡tas.

13. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL "PRocEoIMIENTo oE AoQUIsIcIÓN".

La "ORGANISMO CONVOCANÍE" a través del "COMlfÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el

"PROCEDIMIENIO DE ADqUlSlClÓN", de acuerdo a las causales que se describen en el apartado 3 del
artículo 71 de la "LEY" y en elartlculo, 74, 75 y 76 de su Reglamento o los supuestos que a continuación se

señálan:

a. Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.

b. Cuando se ldvierta que las "BAsES" difieren de las espec¡ficaciones de los bie
adquirir. \ \

"t-""-"xñ
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c. Si se presume o acredita lá existencia de irregularidades.
d. Si ninguna de las ofertás propuestas eñ este "PROCEDIMIENIO DE ADQUI9OóN", aseguran al
Gobierno de Estado de Jalisco las mejorcs condiciones d¡sponibles para la adjudicación de los bienes
materia de este TPROCEOIMIENTO DE ADQUI$qóN", por resultar super¡ores a los del mercado o ser
inferiores a tal grado que la "ORGANISMO CONVOCANTE" presuma que nin8uno de los

"PARTICIPANTES" podrá cumpl¡r con el sumin¡stro de los mismos.
e. Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución f¡rme de autoridád judicial; por
la "CONTRAIORÍA", "ORGANO tNTERNo DE coNTRoL" con motivo de inconformidades; asícomo por

la "DlREcqÓN GENERAL", en los casos en que tenga conocimiento de alSuna irregularidad.

En caso de que el "PROCEDIMIfNfO DE ADQUISICIóN" sea suspend¡do o cancelado se dará aviso a todos los
,,PARTICIPANTES",

14. DECLARACIÓN OE "PROCEDIMIENTO DE AOQUISICIÓN" DESIERIO,

El COMITE", podrá declarar parcial o totalmente desierto el "PROCEDIMIENIO DE ADQU|S|C|óN" de

conformidad con el artículo 71, apartado 1 de la "LEY" o los supuestos que a continuación se señálañi

Cuando no se rec¡b¿ por lo menos une propuesta en el acto de presentáción y apertura de
propuestas

b. Cuando ninBuña de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas "BASES".

si a criterio del "coMlTÉ" ninguná de las propuestas cubre los elementos que garanticen

Gobierño del Estado las mejores condiciones.
Si la oferta del Participante que pudiera ser objeto de adiud¡cación, excede el presup

autorizado para este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIOóN".
Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posable adjudicar a

Participante.

El lunes 04 {cuatro)de noviembre de 2019 {dos m¡ldiecinueve)a partirde Ias 11:00 (once)horas o dentro de

los ve¡nte días naturales siSuientes al acto de presentacióñ y apertura de propuestas, de acuerdo a lo
establecido en el apartado 1 del artículo 69 de la "LEY", se dará a conocer la resoluc¡ón del presen
procedim¡ento a través de la "PÁGINA wEB", en la pág¡na web del ente y por correo electróñico rnañifest
por el panicipante en el numeral 9 (nueve)delAnexo 4 "Carta de Proposición".

Así mismo se fijará un ejemplar del acta de fallo en el tablero of¡c¡alde la "SUBDIRECCIóN" durante un periodo

mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclus¡va responsab¡lidad del "PROVEEDOR" elacudir a enterarse
de su contenido.

La ñotificación del "FALLO" o "RESOIUOÓN" podrá d¡ferirse o anticiparse en los térm¡nos del artfculo 65

fracción lll de la "LEY".

Con la notificación del "FALLO" o "RESOLUOÓN" por el que se adjud¡ca el "CO TRAÍO", las obliSaciones

derivadas de éste serán ex¡gibles de coñformidad al artículo 77 apartado 1de la "LEY"

c.

d.

\

Y
Xy
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16. FACUI.TAOES DEI- "COMITÉ"

El "COMllE" resolverá cualquier s¡tuación no prevista en estas "8ASES" y tendrá las siguientes facultades

a. D¡spensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que

exista la presunción de que el "PARTICIPANTE" no obró de mala fe.

b, Recha¿ar propuestas cuyo importe sea de tal forma inferior, que la "oRGANlsMo
CONVOCANTE" coñsidere que el "PARTICIPANfE" no podrá prestar los servic¡os, por ¡o que

incuÍ¡rá en incumplimiento.
c. Si al rev¡sar las propuestas existier¿ error aritmético y/o mecanotráfico, se reconocerá el

resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcc¡ones realizadas.

d. Cancelar, 5uspender o declarar desierto el proced¡miento.
e. ver¡ñcar todos los datos y documeñtos proporcionados en la propuesta correspondiente, y

si se determina que por omisión o dolo el "PARÍICIPANTE", no estuviera en posibilidad de

cumplir con lo solicitado en estas "BASES' y sus anexos, el "COMITÉ" podrá adjud¡cár al

"PARTICIPANTE" que hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que se

practique a las propuestas presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIMIENTO DE

ADQUlgclÓN" si así lo considera conven¡eñte.
f. Solicitar el apoyo a cualquiera de las áreas técnicas de la "DIRECOÓN Y/O AREA

REQUIRENTE" con elfin de emitir su resolucióñ;

8. Hacer o facultar a personal de la "ORGANISMO CONVOCANI€" para que se hagan las visitas

de inspección 'en caso de ser necesarias - a las ¡nstalaciones de los "PARTICIPANTES", con

el fin de constatar su existenc¡a, capacidad de producción, y demás elementos necesario
para aseSurar el cumpl¡miento de las obliSaciones que se deriven de una posi

adjudicación, y a lletarse de elementos par¿ em¡tir su resolución. Emitir SU "RESOLUCI

sobre las mejores condiciones de calidad, serv¡c¡o, precio, pago y tiempo de en

ofertadas por los "PROVEEDORES", con motivo de las solicitudes de ¿provisionam

h

¡,

materia de su competenciá, pára la ádquis¡c¡óñ, enájenación y arrendamiento de

muebles y la contratación de servicios
Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las preseñtes "BASES"; y

Demás descritas en elartículo 24 de la "LEY".

De conformidad con los ártículos 23, 24 y 31 de la "lEY", las consultas, asesorías, análisis opinión, orientación
y "RESOLUCIONES" que son em¡t¡das por el "COMITÉ" de Adquisiciones son tomadas considerando única y

exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten o fundamente y que son
pre§entados por parte de los "UCITANTES" y Servicios Públicos a qu¡enes corresponda, siendo de quien los
presenta la responsab¡lidad de su revisión, acc¡ones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

17. FIRMA DEL "CONTRATO",

El "PARTICIPANTE" adjudicado, se obl¡Ba a proporcionar la documentación que le sea requerida y firrñar el
"CONTRATO" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del "FAtLO" o
"RESOLUCIÓN", conforme al ñumeral 15 dé las presentes "BASES". Una vez firmado en su totalidád se le
proporcionará un ejemplár, previa entrega de las Barantías de cumplimiento del "CONTRATO", esto de

conformidad con elartículo 76 de Ia "LEY". El "CONTRATO" podrá ser modificado de ecuerdo a lo establecido

\

CEAJ OturSlll LPI¡72019
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La persona que deberá acudir a la firma del "CONTRATO" tendrá que ser el Representante Legal que se

encuentre registrado como talen el padrón de proveedores, acreditando su per5onalidad juríd¡cá mediante
or¡Biñal de su ldentificación Oficialvigente (canilla, pasaporte, cédula profes¡onalo credeñcial para votar con

fotografía).

El "coNTRATo" deberá suscñbirse en los formatos, términos y cond¡c¡ones que determine la "oRGANISMO
CONVOCANTE CEA", mismo que corresponderá en todo momento a lo establecido en las presentes "8ASES",
elAñexo 1y la propuesta del "PRoVEEDOR" adjudicado.

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un nuevo "PRoCEDIMIENTO DE ADqUlslclóN".

18. VIGENCIA DEI "CONTRATO".

El "coNTRATo" a celebrarse con el "PARTICIPANTE" que resulte adjud¡cado en el presente proced¡mie a,

tendrá una vitenc¡a a partir de la fecha de la f¡rma del "CoNTRATO" y hasta la conclus¡óñ de los se

mismo que correrá a part¡r de la firma del contrato y la conclus¡ón de los servicios por arrendamiento
io

bienes conristente eñ tres años, relacionado con el serv¡cio de arreñdamieñto objeto del "CONTRA
atenc¡ón a los pla¿os establec¡dos en las presentes "BASES", sus anéxos y la propuesta del "PROVE
adjudicado, y podrá prorroSarse conforme a lo previsto en el articulo 80 de la "LEY". ta vigeñcia del
pará los años 2020 y 2021estará sujeto a suf¡c¡en(iá pre§upuestal de los ejerc¡cios 2020 y 2021.

19. ANT|C|PO.

En el presente proaeso no se eñtregera entla¡po

20. GARANTÍAS.

\

En caso de que el monto total del "CONTRATO,, ¡ncluyendo el ,,t.v.A.,,, sea superior a S4(x),OOo.m M.N.
(cuatrocientos mil pesos m/lm monedá nacional), el ,PROVEEDOR,, deberá eñtregar !na garantía del 10%
(diez por cieñto) del monto total del "CONTRATO,' "t.V.A.,, inctuido, para responder por el cumplimiento de
las obl¡Bac¡ones establecidas en las prese ñtes ',BASES" y en el ,,CONTRAfO,, respectivo, de conformidad a la
normat¡vidad v¡gente.

"LEY". Dichas Sararltias deberán constituirse en moneda naclonal y estarán eñ vigor a partir de la fecha del

La garantía deberá ser a través de fian¿a, cheque cert¡ficado o de caja. Ésta deberá ser expedida por
afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 12 (fianza del 1O% del cumplimiento del ¡,CONTRAIO,,) 

a
favor de la "coMtStÓN EsTAfAt DEt- AGUA DE JA|-|SCO,,, prev¡sto en et artículo 76 fraccióñ tx y 84 de ta

cf r-0aJLso[.tPL{7/2019
.SERVICIO 

OE ANRENDAMITI{fO OE EQUIPO D' CóMPUIO"
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Si el lnteresado no flrma el "CONTRATO" por causas ¡mputables .l mismo, la "ORGANISMO CONVOCANÍE

CEA" porconducto de la "DIRECOÓN GENERAI,", sin neces¡dad de uñ nuevo procedimiento, deberá adjudicar
e¡ "CONTRATo" al 'PARTICIPANfE" que haya obten¡do el setundo lugar, siempre que la diferencia en precio

con respecto a la proposic¡ón inicialmente adjudicada no sea supeíor a un marSen del diez por c¡ento (10%).

En caso de que hub¡era másde un "PARIICIPANTE" que 5e encueñtre dentro de ese marten, se lesconvocará
a una nleva sesión en donde podrán mejorar 5u oferta económica y se adjudicará a quien presente lá de

menor prec¡o.

6 iu:rsr,:*:
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"coNTRATo", con una vigencia de tres años, pudiendo ser ex¡g¡bles en cualquier tiempo, en la cual, la

compañía Afianzadora se deberá sujetar a la competencia de los Tribunales del Primer Partido lud¡cial del

Estado de Jalisco, así como aceptar el ¿fianzamiento en caso de que se otorSue alguna prórroga a 5u fiado, o
se celebre acuerdo mod¡ficatorio aI"CONTRATO" principalcon éste, sin necesidad de que se notif¡que a la

afianzadora las prórrotas que en su caso se otorSuen ¿lf¡ado.

21. SANCTONES.

Se podrá cancelar el pedido y/o "CONTRATO" y podrá hacerse efeativá le Sarantla de cumpl¡m¡ento de

"CoNTRATO" en lo d¡spuesto en el artículo 116 de la "LEY", en los s¡gu¡eñtes catos:

a. Cuando el "PROVEEOOR" ño cumpla con a¡guná de las obl¡Saciones estipuládas en el "COI'¡TRATO".

b. Cuando hubiese transcurrido el plazo adicioñal que se concede a los "PRovEEooRES", para corregir
las causas de recha¿os que en su caso se efectúen.
c. En caso de entregar productos con espec¡ficaciones diferentes a las ofertadas, la "olRECClÓN

GENERAU'considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer efect¡va la

Sarantía de cumplimiento de "CONfRATO" y lá cancelación total del pedido y/o "CONTRAfO", aun cuando

el incumplim¡ento sea parc¡al e independientemente de los procedimientos legales que se oriSinen.

d. En caso de rescisión del "CONfRAfo" por parte de la "ORGANISMO CONVoCANTE cEA" por

cualquiera de las causas previstas en las presentes "SASE5" o en el "CONIRATO".

22. DE LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA ENfREGA DE LOS BIENES MOTIVO DEL SERVCI

ARRENDAMIENfO.

DE

En c¿sa que el "PROVEEDOR" tenga atraso en la entrega de los b¡enes por cualquier causa que no sea

de Ia "ORGANTSMO CONVOCANÍE CEA" y/o la "DIRECCIóN Y/o AREA REQUIRE TE", se le aplicará

convencionalde conformidád a la siSuiente tabla:

% DE I.A SANCIÓN SOBRE EI- MONTO DE I.A

PARCIALIOAD/TOTAL

DÍAS DE ATRASO

(NAruRAr.!S)

De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento

De 05 seis hasta 10 d¡er

De 11d¡e, hastá 20 ve¡nte

6% seis por c¡ento

10% d¡ez por ciento

23. DEI. RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

En caso de que los b¡enes entretados por el "PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en Eeneral o

tengan diferentes especificac¡ones a las sol¡citad¿s, la "ORGANISMO CONVOCANTE" podrá rechazarlos, ya

sea que no los reciba, o los regrese por haber detectado el incumpl¡miento posterior a la recepción, eñ caso

de haberse realizado el pago, el"PROVEEDOR" se obliga devolver las cantidades paBadas con los interese§

correspondienteS aplicando una tasa equ¡valente al interés legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su

e sean rechazados por la "ORGANISMO CONVOCANTE" o la "DIRECCIÓN Y/O AREA

De 21t €iñl¡ún dfes de etráso eñ

adelante

Se res.¡ndirá el"CoNTRATo" a cr¡ter¡o de lá

"ORGANISMO CONVOCANf E"

Jolisc<>

cEAJ-OrJr sDt LPL¡,/201,9
"sERvrcro Dr aiRrNoaMtE¡fro Dt Eoutpo DE cóMpúro

Págiñ¿ 18 | 39

6 ;uut:r,¡ss

I

\a4»
\



REQUIRENTE", lo anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la Earantía señalada en el numeral 20

de las preseñtes "BASES", y ejercerse las acciones correspoñdientes por daños y perjuicios.

24. DE LA OPINIÓN POSITIVA DE I-A OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

El "PARÍICIPANTE" deberá presentar el documento actualizado doñde el servic¡o de Administrac¡ón
fr¡butaria (SAT) emita una opinión posit¡va de cumplimiento de obliSaciones fiscales, la cual podrá obtenerse
por lnternet en fa páE¡na del 5AT, en la opción "Mi portal", con la Clave de ldentificación
Electrónica Fortalecida.

Lo añterior, se solicita de conformidad con lostérminos de la disposición 2.1.39. de lá resolución Miscelánea

Fiscal para 2019, publicada en el D¡ar¡o Oficial de la Federáción.

Dicho documeñto se deberá presentar en sentido positivo y será ver¡f¡cado el códi8o QR conten¡do en el

documento, para lo cual el "PARTICIPANfE" deberá cerc¡orarse de que la impres¡ón del mismo seá legible para

llevar a cabo la ver¡ficación.

[as inconsistenc¡as en este punto, serán motivo de desecham¡ento de la "PRoPuEsTA" del "PARTICIPANTE"

El "PARfICIPANTE'deberá presentar la opin¡ón del cumplimieñto de obligaciones en materia de Segur

Social, o en su caso deberá presentar el documento del cual se desprenda que no cuenta coñ trabaj
dados de alta, en cualqu¡er caso, eldocumento deberá ser emitido por el lnstituto Mexicano del seturo

26. INCONFORMIDADES.

5e dará curso al procedim¡ento de ¡nconformidad conforñe a lo establecido por los artÍculos 91 y 92 de

"LEY".

Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, con

dom¡cilio en Av. Francia No. 1725, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco,

teléfono {33) 3030-9200

"CONTRALORIA"

"óRGANO
INTERNO DE

CONTROL"

27. DERECHOS D€ TOS I.ICITANfES Y "PROVEEDORES"

1. lnconformarse en contra de los actos de la "LlClTAClóN", s! cancelación y la falta de formali¡ación
del "CONTRATO" eñ térrniños de los artículos 90 a 109 de la "lEY";

2. Tener acceso a la ¡nformación relacionada con la "CONVOCATORIA", i8ualdad dé cond¡ciones para

todos los iñteresados en p¿rt¡c¡par y que no sean establecidos requ¡sitos que teñEañ por objeto o

efecto limitar el\roceso de competencia y libre .oncurrencia

(\
\Jolisco
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2s. oE tA optNtóN postIVAoE LAs oBLrGAcroNEs EN MATERta DE SEGURtoAD soctal(tMssl.

Ór8ano de coñtrol del Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio en

Av. ltnacio [. Vallarta número 1252, Col. Américána. Teléfono 01'
(33)1s43-9470

\
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3. Derecho al pato en los térm¡nos pactados en el "CONTRATO", o cuando no se establezcan plazos

específicos dentro de los ve¡nte días naturales siSuienter a partir de la entrege de la factura
respeat¡va, previa entrega de los b¡enes o prestación de los servi(ios en los térmiños del

"coNTRATo" de conformidad coñ el artículo 87 de la "LEY";
4. Solicitár el procedim¡ento de concil¡ac¡ón ante cu¿lquier diferencia derivada del cumpl¡miento del

"CONfRATO" o pedidos en términos de los artículos 110 a 112 de la "LEY";
5. Denuñc¡ar cuálquier ¡rretularidad o queja derivada dél procedimiento ante el órgano

correspond¡ente.

cuadelajara. lal¡sao; 21 de octubre de

Á

'oti'-4

\
\
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Aguo Jalisco6
LtcrrAcróN PúBLrcA r-ocAL

cEAJ-DAJr-SD-I,LPL,o7l2019
CON CONCURRENCIA DEL "COMITE"

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CóMPUTO"

DOCUMENTACIÓN QUE CONTENDRA [A OFERTA A

PRESENÍAR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA

Punto de

relerenc¡a 7

a)

Anexo 4 (Carta de Proposiciór).

Anexo 5 (Acr€ditación) o documentos que lo acredite.

Anexo 6 (Oeclaración de integr¡dad y NO COLUSIÓN de

proveedores).

I l
l

Anexo I Copia legible deldocumento de aumpl¡miento

de sur oblitaciones f¡scales con une vigeñcia ño mayor

de 30 días contados a parti. de Ia entrega de la

propuesta, en el que se em¡tá elsent¡do pos¡tivo em¡t¡do
por el SAT, conforme al cód¡go f¡scal de la f€deraa¡ón y

las reSlas dela resolución misaelánea f¡scalpara e12019.

Anexo 9 Copiá leg¡ble de Op¡nión de Cumplimiento de

Obl¡gacioñes en Materia de Segur¡dad Soc¡alr

1. En caso de no encontrarse en el RUPC deberá
presentar la constana¡a d€ opinión eñ sentido positivo;

2.- 5¡ cuenta con el RUPC deberá presentar cop¡a

vigente del m¡smo,

Í)

8)

d)

e)

h)

I IAnexo 10(ldentif¡caclón Of¡cial ViSente).

Ane¡o 11 Documentos 50hcitados en el Ane;o 1

respecto a cada una de las partidas ofertadas,

i)

i)

x

RELACIÓN DE ANEXOS

Documento que

se entrega

Anexo 2 (Propuesta Técniaa).

Anexo 3 (Propuesta Económ¡ca). b)

c)

Añexo 7 (Estrát¡f¡cáa¡óñ) Obligatorio para

"PARTICIPANTES" MYPIMES.

1
l

\

\
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LICITACIóN PÚ8LICA I.OCAL

,,SERVICIO 
DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO D€ CóMPUTO"

1

NOTAS ACLARAfORIAS

La convocatoria no estará a discus¡ón en la junta de aclaraciones, ya que el objetivo
de esta es EXCLUSIVAME NfE la aclaración de las dudas formuladas en este

documento.

Solo se considerarán las sol¡citudes rec¡bidas en t¡empo y forma, conforme a las

características del numeral 5 de la convocatoriá.

Para facilitar la respuesta de sus preguntásdeberá de presentarla5en formato die¡tal

2

3

De conformidad al artículo 63 de la tey de Compras Gubernamentales, Enaienaciones y

Contratación de Setuicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 64 de su Reglameñto,
en mi calidad de persona física/representante leSal de la empresa, mañ¡f¡esto balo protesta de
deair verdad lo siguienter Es m¡ ¡nlerés eñ pártic¡par en la [¡c¡teción Públ¡ca Locel CEA.J-DAJI-SD-

[-tPL-07/2019 "SERVtCtO DE ARRENDAMTENTO DE TQUTPO DE CóMPUfO"

(Nota: En caso de no contar con é1, man¡festar bajo protesta de decir verdad que se compro
a inscr¡birse en el RUPC en caso de resultar adjud¡cado)
F¡rma:

CEAJ.DAJI-5D,II,LPL.O7l2019
CON CONCURRENCIA DEL "COMIfÉ"

Licitante:
Direccióni
Teléfono:
Correo:
No. Oe "PROVEEDOR"

tl
f

\,
Jqtisco

0
B
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LTCITACIóN PÚ8LICA TOCAT

"5ERVICIO DE ARRENDAMIENfO DE EQUIPO DE CÓMPUTO"

MANIFIESfO DE PERSONALIDAD

AT'N: Herm¡l¡o de la Torre Deltad¡llo
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centrali¡ada de Compras)

oñlculo 59, nuñerul 7 párrufos Vl y Vlll de ld Ley de Co¡nprus Gubenoñentoles, E

Contrutoclón de Se¡v¡c¡os del E todo de lolisco y susMun¡c¡p¡os.

Declaro bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suf¡c¡entes para ¡nteñen¡r en el Acto
de Presentación y Apertura de Propos¡ciones y presentar la propuesta en sobte cerrado lg_!9Ú!!9!!pp!91b
noñbrc de ñi rco¡esentodo) en ñi caÉc¡er de \@) as¡m¡smo,

mdnifiesto que lno me encuentrc/m¡ rM) en n¡nguño de los supuestosestablec¡dos

en el artículo 52 de Ia Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de SeNicios del
Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios.

LAPRESENrACIÓN DE ESrE OOCUMEN|OES DE CARACTER OELIGAÍORIO. SIN ÉLNO 5E PODRA PARTIC

NI ENTREGAR PROPUES.TA ALGUNA ANTE U UNIDAO CENTRALIZADA DE COMPRAS, de CONiOTñ¡ddd

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAI. DEt AGUA DE,IAI.ISCO.

PRESENTE.

Nolai en coso de no ser el representonte legol, este documento fung¡ñ como Corto Poder s¡mple, por lo

lo Í¡gurc de lo pe5ono que osisto seró lo de "Apodetudo", y en cuyo caso, este docuñento debeú set fit
toñbién por el Representonte Legol.

Nombre y firma del Participante
o Representant€ Legal del m¡smo

AfENfAMENTE

Nombre y firma de quieñ recibe el poder

I
§
,»

Jolisco

cEAr oalt-5Dll-LPt,07/2019
"sERvrcro oE Anf,ai¡oaM!EÑTo ot EoulPo oE cóMru_o"

Ptuiñá23139

cEAJ-DAJt-5D-ll-LPL-07/2019
coN coNcuRRENctA DEL "coMlfÉ"

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2019.

ATENIAMENTE

6 ffitsms¡s
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ANEXO 1

CARTA DE REOUERIMIENTOS TÉCNICOS

LICITACIóN PÚBIICALOCAI,

cEAJ-DAjt,5D, -LPL-07/2019

CON CONCURRENCIA DEI- "COMITÉ"

"SERVICIO DE ARRENDAMI€NfO DE EQUIPO DE CÓMPUTO"

I
r¡¡ento de 90 CPU en contrato ti

Ethemét 10/100/1000. con inreláz RJ-45. intégÉdá (inú!3rad.) a r. tá4era m.df6

Gabin€ro con rador d. roña psqugño rlpo €scñoio. ñ.rálico (con l.ru€zo iñrs¡no m8rálico). d6la

Procesador @n lrecuoñcE bas€ de 3 2GHz y fecu€noa turbo máxrma do 4 6ghz 6 cores 1 2 Hfos 12
Mb d6 cacho 12, 65 wstls TOP, vs ocidad d6 Bus a 8GT/s o s! equrvarenl€ eñ dessñp€ño
ColPorarrvo 8360 o sLperor
M¡nimo I GB DOR4 a 2666 MHz con creoñieñio 6¡ GB (prelere¡cLa 2 de tlGB pa.a ab e d u al

Mrrmo5l2GoSSDM 2

1 GB de ñeñoriá de vrdéo dinámica o superio¡ compatÉle @n elch ps€l de aquipo ofedado

RanuB para candado sl.drónico o mecanismode bloqL¡3oon T. s*ilch d€ iñlrusió. de chasu:bloqleo

r¡lsma marc, delfabrc¿ñi6 dé eq!Po
I p@no pa É ño;rlo, vGA s pueitos uSB. á meñoscuálro31 un puorto USB 3 1 Type C co
paE mrc.óloño coneclor para b@ne§ o.udifo.os y mrc.ófono inlegrados. 1 DsplayPoñ

de ouelos USBde ranera rd'v'dJal. cáv€ er 8os ár'a.qJe y dÉco dL'o pers'sr._oa en BIO§
Opl co ? boroaos y sc'oll. co_ con€clor USA de ¿ m'sma m¡.ca do láorcá1le de'6qurpo El aso de
qu€ er Eitáñté proporlgá un rátÓfi iñalár¡bfico deberá consderár ás báledas y/o dispositivos de
reeBa qu€ *ai nacasa.o§ pará e op€.acióñ d€l disposirivo d urenr6 la vige.c ¿ d6l contralo
fec ado eñ aspaño co. coneclor US B d€ La misma ñarca del labricante del eq! po
En cáso d6 qué errE anle pfoponga !ñ tecrado naráñbnca deberá consde.af las bat€rias y/o
dispoBrrvos dé re@aa que seán necesários pará a oporácón der d6positivo d! €.16 la vigerca d6l

Se deberá o'erar e S O Wnoows 10 Pro en espstol64 Brs OEM

Jcrtisco

cEAt,D¡Jt-SD.I LPL 0712019

"sERvrcro DE aRRtNDAMtENTo DE Eoutpo DEcóMpuro"
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enoe nrsrvo 1r'tÚrvtERo DE pARTtDA): ÚNtcA
CANTIDAD:90
UNIDAD DE MEDIDA: SERVICIO

ARTíCULO: Servic¡o de Arrendam¡ento de CPU

DEscRrPcróN / EsPEcrFrcAcroNEs:

\

r

s.
A

' 
Mlcrosol Oflce Eslanda,2019 Op€. GoDÉho
Sstemede rocuperáción ds a mismá ñarcadelgquipo a olonar qu€ bore y aulomáticame.te
¡€instals €lsofrwarc oiginaldefábica viá p.nicón ocullá deldisco d!¡o o USB qu€ incluya e dasklop
y lodos Los @nl oladorés ñ6c€sá ios
Con la cápacidad s!ñoenlo para olsoporlo d€ s! configuracrón @mpleta y coñ alñ€¡os 85% d€
elicioncra No se acaplan 6quFos con luénle de poder o €liminador €n€rños

' 
ToM 2 O. p¡ssso d en dr3co duro, oloqJ€o rnd v ouáj ds pJeros USB



Tpotoo lesson ossg!entesdispos(ivos:Tapád6chass discoduro uórdad óplica taietssdo
expa¡sión. s¡ adaptaconesqueembioneldis€ñoorqináld6 €qupodo lábr€nle

Deberá cumplrr ElelronE Prodoct E ñvnonme.tal Assessme¡l foo (EPEAf). Energy Slar 6 l RoSH

Un¡d.d óDüc. DVD+/-RW SATA lñle¡no

c¡mpl;con ál¡r6nñ lás srguiontés pruebás: teñp6raturaa errsmás, állás lempérrluras l
bájasloñp.lalu€s arsna y porvo. huñedad. hongos dsberá d3 s6ravalado con ca.la origiñaldel
f¿bncanlo. réncrcn¡.do élrode o o'elado
'GaGnt¡a minima d6 3 años con sopono añ sitio y aclualizac¡ones de dnvé6
'Mesá d6 ayudá p.rá sopode vlá lelelónica de 9:00 a 18:00 de ln€s a vb¡nos vra talorónica y 24 x 7

'Platalomaw€b pala el¡apon€ de fallas y§eguimEntode Épories.
'Eñ casodslallá ño mputablo a la co¡voca.t€ s6 d6b.¡á sLrslituir elequrpo por uno de i9ue16s o
sup€rorc3 ca¡aclorl3ticas e. !r¡ lapso no m.yor a 72 horas
'Equipo do sopo.lo d6 iguas! o superiol3s eracl6rlstios en uñ lápso ¡o ñayorá 72 ho.as
'En caso d6 no proporcionar .l .q! po d. sopo.le s. pu6de sancro.ar co. rñpon€ por@da die dé
relEso Do 1 .5 dlásde Ér.ázo sé áplE¡rá 3% d6 p6ñ.liz.oóñ por cada d¡a sobre .l valo. dol 6q! po
De6.10dlásdé¡6lrázo6q/odopén.lizációnporcádadl.sobrsslvelord.loquipoD€11a20dias
de rctrazo 10% d. p6ñal zación por cada d¡a soblo 6 velor dol Equipo
'Los equiposdebsñ conlar cor s€uro conlra clalq! br sinicat.o duÉñr6 6lco.traro
'E. caso dc robo s. d.b€ lg.mplazar 3 .quipo por ! ño nlevo de iqu.les o supe¡oros ca6ct.rslicas.
pfévE 6ntrcga de lá denurcÉ áñt6las áuloidád.s
'se d6b6n Éáliza.todos os m.¡t€. mioñios corÉctivos quessan necssanos durañ16 é co¡lElo
rncluido8 .6éñplazo dé taaél.s de ciEuilos y cualqui6r coñpoñonle de os oquitos qúe pudi€.a

'La fom. de pago const.rá de 3 págos.¡u6les y qusdá€n sujalos la surceñcia prosuplestalde lá
convocanlo, a¡t€ una ove¡tualidad p¡asupuosta alprovéedory la convocanls acordara¡ elñúm6ro de
equF6 qué podr.n seradquridos porla CEAJalisco 6ñ a can¡dád de 1 00 pesos y déberá ser

\l

prcporicional al €cu6o qarcido éñ elcont.elo.
'Allinall¡ar €lconi.alo a mñvoc.nle tsndrá la opoón d6coñprarsn 1 00 cada equipo ye 3o,twáre

,/'

€q{pñ ar€ndados.6n coo¡dinación con p6.sonáltácnico de Ia coñvoceñla

En caso de resultaradiud¡cado entregaré los SERVICIOS (bienes eñ arrendam¡ento) deñtro de los re¡nta

'si a coñvo.añte .3ilo requi.f.. s€ deb.8ñl¡egar alequipocoñ la iñag€¡ d.sisl.ma operalivo
p¡evEñ6nlé p¡opo.cione lá convoéñte
'Ss d.bs iñclui.la 6nre9á 6n riio y alránsfsr€¡cia d3 intom.ción de lo3oquipos.ñ uÉo a lo3

,t
hJolisco

cEAr DAI.SII-LPL 0rl2019
'5Etvtcto ot AiqENDAMta\¡To ot EqJlDo DE cóMPJlo-

Pá8¡ña 25 | 39
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días naturáles PUESfa EN PUNTo, los cuales deberán estar vigentes contorme a lo e§tableaido en elAnexo

I de las presentes bases poster¡ores a la orden de aompra y/o coñtrato reipectivo,

Todás las Espec¡f¡cac¡ones Señaladas eñ este Añexo son Mfñir¡as, por lo que el L¡citante Podrá Ofertar
gienes Especif¡aac¡ones y Características Supe ores, s¡ asf lo Coñsideran Conven¡ente. \

\z,4
N



LICITACIÓN PÚBLICALocAI.

cEAt-DAJt,SD-I-LPL-07/2019
CON CONCURRENCIA DEL "COMIfÉ"

,,SERVICIO 
OE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO"

Guadalajara lalisco, a _ de _ de 2019

(PROPUESTA TÉCNICA)

D.t(rip.ión / kp.<lÍecloñ.!

UNICA

NoTA: se deberá real¡zar el desglose a detalle del anexo técnico (Especificaciones) cumpliendo con lo
requer¡do en el m¡smo en f9!!!!.e!9-.!-blq

En cáso de ser adjud¡cado proporcioñaré servicios en lo5 términos y condiciones del presente anexo, la

orden de compra y/o contrato, la convocator¡a y las modificaciones que se deriven de lás aclaraciones del
presente procedim¡ento.

seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de cal¡dad en generál de Ios bienes por cualquier

otro incumplim¡ento eñ que puedán incurrir en los términos de la orden de compra y contrato

ATENTAMENTE

Nombre yf¡rrna del Participante o Represeñtante Letaldel m¡srño

I
Jolisco

cta¡-DAJr-slllt L-07/2019

'sG¡vrcro DE aRnENoAMttMro DE EqulPo otcóMPuro'
Pagrra 261 39

§,
A

6 rurr¡ss

x
\



ANEXO 3

LTCITACIóN PÚBIICA LOCAL

cEAJ,DAJt-SD-I-LpL-07/2019
CON CONCURRENCIA DEL "COMITÉ"

cosTo Poi Los
('RTS AÑO5 DÉ

fAnrEs oE rva)

UNICA

Subtotal

TOTAL

CANTIDAD CON I.ETRA:

TIEMPO Dt ENfREGA: (El t¡empo de entreta será dentro de los CUARENTA dlas naturales, tomando
en auenta que estos se contarán a part¡r de la susar¡pc¡ón del contrato eñ cáso de rcsultar ad¡udiaado

CONDICIONES DE PAGO:
(El pato re efectuará conforme a lo establec¡do en el punto 3 de las Eases).

Declaro bajo protesta dedecirverdad que los precios coti¿ados t¡enen unavi8en
de los bienes, contados a partir de la resolución de adjudicación y q!e los precios

¡nvolucrádos y se presentan en moneda n¿cional con los impuestos desSlosados

cia hasta la totalent
incluyen todos los

Man¡fiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de q

Dirección General y/o el "COMITÉ" segúñ corresponda opte por realizar ajustes al momento de adju

de forma parc¡ál los bienes o servicios objeto de este "PROCEDIMIENfo DE ADQulslClÓN".

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Partic¡pante

o Representante Legal del mismo

\

,2F

Y

r
Jolisco

cÉal-oñtsD,[.LPL 07/2019
,sERvtcto DE aRRENDAMTaNTo DE EQU tPo oE cóMPUfo"

Párin¿ 27 39
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"sERvrcro DE ARRENDAMTENTo DE Eeurpo DE cóMpufo"

Guadalájara Jalisco, a _ de _ del 2019.

PRoPUESfA EcoNóMrca



ANEXO 4

t-tctfAcrÓN PÚ8ucar-ocat

cEAr,DAJr-SD,I-tPt"-07l2019
CON CONCURRENCIA DEI- "COMITÉ"

coMtfÉ Dt aDQUtStctoNts Y ENAJ í{AcroNE5

COMISIóN ESTATAI. DET AG UA OE 

'AlISCO.PRESENfE.

AT'N: Herm¡l¡o de la Torre oelgad¡llo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

lugar ia ñnca marcada con el número xx de la calle xx, de la colonia xxxxxxxxxxxxx, de la c¡

xx, C.P. Xxxxx, teléfono xx, fax xxxx y correo electróñico XXXXXX.

En ateñción al procedimiento de I¡c¡tación Públ¡ca Local CEAJ-OAJI-SDll-LPL-07/2019 CON

CONCURRENCIA DEL "COMITÉ,, relativo a Ia,,SERVICIO OEARRENDAMIENTO DE EqUIPO DE CÓMPUTO".
(En lo subsecuente "PRocEolMlENTo DE AoqulslclÓN"), elsuscrito f, otnbrc detl¡rrnonte) eñ r¡.alidad
de Representante LeBal de (Noñbre del Pottic¡ponte), manifiesto baio protesta de dea¡r verdad que:

1. Que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente "PROCEDIMIENTO
DE ADQUISICIÓN", ásí como para la firmá y presentación de los documentos y el contrato que se

deriven de éste, a nombre y representac¡ón de \Persono Fís¡co o luríd¡co). Así mismo, manifiesto que

cuento con número de "pROVEEDOR" (XXXXXXXXXXXX) y con ReSistro Federal de Contribuyente5
(xxxxxxxxx), y en su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y actu¿lizacióñ ante el

Padrón de proveedores en lostérminos señaladosen las presentes "BASES", para la firm¿ delcontrato
que llegare a celebrarse en caso de resultar adjudicado.

2. Que mirepresentada señala (o "que señalo")como domicilio para todoslosefectos letales a qu

CARTA DE PROPOSICIÓN

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2019

3. Que he leído, revisado y anal¡zado con detalle todas las condiciones de ias "8ASES" del presen

"PRocEolMlENTO DE ADQUISIOÓN", las especific¿ciones correspoñdientes y eljuego de anexos q

5. Que se han forñulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se propone

ircunstancias previs¡bles que puedan influir sobre ellos

caal.oalt-sE(.tPL-07/2019
5EiVICIO DE ARRENDAMI'ÑTO DE SqUIPO DE CÓM'UTO"

Págin¡ 28 39

e

me fueron proporcionados por la Comisión Estatal delAgua de Jalisco, obligándoñe a cumplir con lo

estipulado en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones real¡¿adas por las áreas técnicas del
presente procedim¡ento.

4. Que mi representante entretará (o "Que entre8aré") los b¡enes y/o serv¡cios a que se refiere el
presente Procedimiento de L¡citac¡ón de acuerdo con lat especif¡cac¡ones y cond¡ciones requeridas

en las "BAsEs'de este "PROCED|MIENÍO DE ADQUISICIóN", con los precios unitários 5eñalados en

mi propue5ta económica.

do en cons¡der\toman

Jcrtisco

las c

n§

A
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Dichos precios se presentan en moneda nácional e incluyen todos los c¿rtos directos e iñdirectos que
se originen en ¡a elaboración de ¡os b¡enes y/o servicios hasta su recepción total por parte del
Gobierno delEstado.

6. Manifiesto que los precios cotizados én la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la

Direcc¡ón General de Abastecimientos opte por reali¿ar ajustes al ñomeñto de adjudicar de forma
parcial los bienes o servicios objeto de este "PROCEOIMIENTO OE ADQUISIOÓN".

7. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (O "me comprometeré) a firmar el contrato en

los términos señalados en las "BASES" del presente "PROCEOIMIENÍO OE ADQUI9CIÓN".

8, Que mi representante no se encuentra (o "Que no me encuentro") en alSuno de los supuestos del
artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado de lalisco y sus Municipios, y tampoco en las situaciones previstas para el DESECHAMIENTO

DE LAS "PROPUESTAS" DE LOS "PARfICIPANTES" que se ¡ndicañ en las "BASES" del presente
,,PROCEDIMIENfO 

DE ADOUISICIÓN",

9. Mi representada señala (o "Que señalo") como dom¡cilio para todos los efectos legales a que haya

lugar la fiñca marcadá con el número _ de lá calle .- de la colon¡a _, de la ciudad de

- 

C.P. 

- 

teléfoño _, fax _ y correo electrónico _@_;
solicitándoles y manifestando m¡ conforñidad de que todas las notif¡caciones que se tentán que
practicar y aún las personales, se me hatan por correo electrón¡co en la cuenta anteriormente
señalada, sujetándome a lo que establecen los articulos 106 y 107 del Códi8o de Procedimientos
civiles del Estado de Jalisco, apl¡cado supletoriamente, para que la autoridad estatal lleve a cabo las

notificacioñes correspoñdiente5.

10. Que por mí o a través de interpó5ita persona, me abstendré de adoptar conductas, par¿

servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resu

procedim¡ento, u otros aspectos que otorEuen condiciones más ventajosas con relación a

oferentes.
AfENTAMENfE

Nonbre y firma del Part¡cipante o Representante legal del mismo

\Jolisco

cEñ DAJl,Str[,LPL,O7l2019
"stRvlclo DE aRRENoaMttNTo oE Eoulpo oEcóMpuro"

Pá8in¡ 29 | 39

6 rumsm'g

\

I

a
X



ANEXO 5

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAT

cEAJ-DAJr-SD-I-LPt--07/2019
coN coNcuRRENC|A oEt "coMlfÉ"

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO"

ACREDITACIÓN

H. COMlTÉ DE ADQUISICIOI{E5 Y ENA.IENACIONES

COMISIóN ESTAÍAI DEt AGUA DEIATISCO.

PRESENfE.

Al'N: Herm¡l¡o de la forre Delgadlllo
Subd¡rector de servicios Generales.

(fitular de la tJn¡dad Centrali¡ada de compras)

Yo, lnombre). manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, que los datos aquíasentados son ciertos y han

sido verificados, manifiesto que no me eñcuentro inhab¡litado por resolución de autoridad competente

alguño, asícomo que cuento con facultades suficientes para suscrib¡r la cotización y comprometerme en

el Pro.ed¡m¡ento de L¡citación Públ¡ca l-ocal CEAJ-oAJl-SD-ll-LPL-07/2019 "SERVICIO DE

ARRENOAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUfO" CON CONCURRENCIA DEt "COMlfÉ", A5i COñO CON IOS

documentos que se deriven de éste, á nombre y representación de (persona física o moral)

No. de Reg¡stro del RUPC\en coso de contor con éll

No. de Reg¡stro tederálde Contribuyentes:

Munic¡p¡o o DeleSac¡ón: Ent¡dad Federativa

Teléfono (s): Fax:

Objeto S,oc¡al: tal y como aparece en el acta constitut¡va (persona moral) o act¡vidad
preponderante (persona física)

,ersonos Moroles:
Númefo de Escriture Públiaet lActo Constitut¡vo y, de hoberlas, sus relormas y mod¡ficoc¡onesl
Feche y lugar de expedic¡ón:
Noñbre de¡ Fedetario Público, mencionando si es T¡tular o Supleñte:
Fecha de inscripclón en el Re8¡stro Públ¡ao de lá Propledad y de Comerciol
Tomo: l¡bro: Atregado con número alApénd¡cel

'NOTA: En caso de que hubiere modificaciones rel€vantes alActa Constitutiva (cambio de ra¿ón
social, de domicilio fiscal, de Biro o act¡vidad, etc.), deberá menc¡onar los datos anteriores que

correspondan a dicha modificac¡ón y la referencia de la causa de la misma.

r
Y

cErJ,DAJt,SD[.1P1,0712019
,SE RVICIO OE ARRENDAMI€NIO OE TQUlPO OE CóMPIJfO"
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Guadalajara lalisco, a _ de _ del 2019.

Nombre del Licitañte :

Dornlaillo': lco I I e, N úñ e ro ex t e r i o r- ¡ nt e r ¡ o r, C o I o n ¡ o, C ód ¡ g o P osl al)

Correo Electrónico:

Jotisco



tersonos Fís¡cos:

Número de fol¡o de le Credenaial de tleator:

PODER

Poro Personos Morcles o Fis¡cos que comporezcon o trovés de
Apodelodo, med¡onte Poder Gen.rcl o Especiol poto Actos de
Adñlnlstrdc¡ón o d. ooii ln io.
Número de E crltura Públ¡ca:

f¡po de poder:
Nombre del Fedátario Públ¡ao, mencionando si es T¡tular o
Suplente:
Lu&r y fecha de expedlc¡óni
fe.ha de inicr¡p.¡ón en el Retistro públ¡co de la Prop¡edad y de
Comera¡o:
foirio: Llbro: Aaretado coñ ñúmero al

Apénd¡.e:

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Lacitante o Representante LeSal

v

Jolisco

clar-0ar-9Er-LPL.o7/2019
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H. COMIfÉ DE AOQUISICIONES Y ENAIENACIONES

COMI§IóN ESÍAIAL DEL AGUA DI JALISCO,

PRESENfE.

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO OE CÓMPUTO"

OECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN DE PROVEEDORES

ANEXO 5

ucrrAcróN PÚBUcArocAr

cEAl-DAJr-SO-I-t-PL-07/2019
coN coNcuRRENcrA oEL "coMlIÉ"

AT'N: Herm¡l¡o de la forre Delgadlllo
subdirector de Selvicios Generales.

(fitular de la Unidad Centralizada de Compras)

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente "PROCEDIMIENTO oE ADQulslclÓN" para

la Lic¡tác¡ón Públicá Local CEAJ-DAJI-sDIFLPL-07/2019 CON CONCURRENCIA DEL "COMlTÉ" para la

entrega de los "BIENES", por med¡o del presente mañif¡esto bajo protesta de decir verdad que por sí

mismos o a través de ¡nterpósita persona, el "PROVEEDOR" (personolsrca o mo.d/), a quien represento,
se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Direcc¡óñ General de la

Comisióñ Estatal del Agua de.,alisco y/o Unidad Central¡zada de compras, induzcan o altereñ la

evaluaciones de las propos¡c¡ones, el resultado del procedim¡ento u otros aspectos que otorguen
condic¡ones más veñtajosas con relación a los demás "PART|C|PANTES", así como la celebrac¡ón de

acuetdos colusorios.

A su vez man¡fiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en elartículo 52 de la Ley de

Compras cubernañentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus

Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del [icitante
o Representante Letal

#
Is

»

Jqlisco

cEAl-otu r.slt . rPL.o7l2019 v
"ttnvrcro DE aRFFNoaMr.Nro olrórro or co",.no' 

§

Guadalaja.a l¿lisco. a _ de _ del 2019.
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ANEXO 7

LICITAOóN PÚBLICALOCAL

cEAJ-DAJt,SD- -LPL,07l2019
coN coNCURRENcIA DEL "COMITÉ"

"SERVICIO DE ARRENDAMIENfO DI EQUIPO DE CóMPU]O"

ESTRATIFICACIóN

Guadálajara lalisco, a _ de _ del 2019. (1)

AT'N: Herm¡l¡o de la forre Delgedillo.
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Uñidad centrali¿ada de Compras)

Al respecto y de conformid¿d con lo dispuesto por el numeral l del articulo 68 de la Ley, MANInESTO

BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAo que mirepresentada está constituada conforme a las leyes mexicanas,

con Registro Federal de Contribuyentes _(3)- y asimismo que considerando los

criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) estáblecidos en el Acuerdo por el que se

establece la €stratificación de la5 micro, pequeñas y medianas empres¿s, publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un fope Máximo combinado de
(4) con base en lo cualse estratifica como una empresa _(5)_

ATENTAMENTE

Nombre y ñrma del L¡c¡tante

o Representante legal

Jcrtisco

.EAJ.OAJ, SD 
' 

tP- O7l20r9 \r'
"sEivrcro oa aRRtr{oaMrENTo D¡ Eourpo DEcoMpuro" f\

Págiñ.3', I l9 \

H. COMIÍÉ DE ADQUISICIONES Y ENAIENACIONES

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

PRESENTE.

Me refiero al procedimieñto de Ll.¡tac¡ón Públ¡.a Local CEAI-DAll-SD-ll-l-PL-07/2019 CON

coNCURRENclA del "coMlTÉ", en elque mi representada,la empresa 

-(2)- 

participa

a través de la presente proposición.

De ¡gual forma, declaro que la presente manifestación lá hago tenieñdo pleno conocimiento de que la

omisión, simuláción o presentación de información falsa, en el artículo 69 de la Ley General de

Responsabil¡dades Administrativas, sancionable por los articulos 116, 117 y 118 de la "LEY", y los diversos

numerales 155 al 161 de su "REGLAMENTO", así como en téminos de lo dispuesto por el artículo 81 de la

ley General de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas.

6 rarsru:
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Llenar los campos conforme aplique tomando eñ cueñta los ran8os previstos en elAcuerdo antes
mencionado.

señalár la fé€ha de suscripción del documento

2 Anotar el nombre, razón soc¡al o denom¡nación del li(itante

3

4 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado =
(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en m¡llones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede
util¡zar la calculadora MIPyMES disponible en la pátlna
http://www.comprasdegob¡erno.gob.mx/calculadora

Para el concepto frabajadores", util¡¿ar el total de los trabajadores con los que cuenta la
empresa e la fecha de la emisión de la man¡festación.

Para elconcepto "ventas anuales", util¡zar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal

correspoñdiente a la última declaración anuál de ¡mpuestos federales, expresados en millones

de pesos.

5 Señalar eltamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la

operáción señaladá en el numeralanterior.

t

{i¡ü¿
Jolisco

CEAJ DAJ| Sl[.LpL-07/2019
'stRvtcto oE AnRfNDAMttNTo oE Eoutpo Da cóMpufo"

Págiñ¿34139

\/A

6 rarrm:t

\

&,,

^

lndicar el Registro Federal de Contr¡buyentes del licitante.



ANEXO 8

LICIIACIÓN PÚ8UCA LOCAL

H. COMlTÉ DT ADQUISICIONESY ENAIENACIOÑE5

COMISIóII ESÍATAL DELA6UA DE JALISCO,

PRESENTE.

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CóMPUTO"

ARTICUTO 32-D

Guadal¿jara Jalisco, a _ de _ del 2019

cEAJ-DAJt-SD-I-LPr-07/2019
CON CONCURRENCIA DEI. "COMITÉ"

Nombre y firma del [icitante
o Representante Legal

AT'N: Herm¡l¡o de la Torre oeltadillo
Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Nombre completo), en m¡ cárácter de Representante Letal de la empresá (Nombre de la
maniflesto estar al corriente de con mis oblitaciones fiscales, por lo que anexo la Constanc¡a
posit¡va del cumpl¡miento de obli8aciones Fiscales, documento vigente expedido por el SAT,

lo establecido en elArtículo 32-0, delCódigo Fiscal de la Federación.

ATENTAMENTE

§

^4f H'i
.\|,r.
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cEAj-DAJt-SD- -LPt--07/2019

coN coNcuRRENctA DEt "coMlfÉ"

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO"

Cumplimiento obligaclones IMSS

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2019

H. COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

COMISIÓN ESTATAL DELAGUA DE JALISCO

PRESENTE,

AT'N: Herm¡lio de lá Torre Delgadillo
Subd¡rector de Servicios Generá1e5.

(T¡tuler de Ia Unidad Centralizada de Compras)

(Nombre completo), en mi carácter de Representante LeSal de la empresá (Nombre de la Empres

man¡flesto estar alcorriente de mis obl¡tac¡ones fisc¿les en m¿ter¡a de SeBuridad Social, por lo que

la Coñstancia de opinión positiva de cumplim¡ento de oblitac¡ones en materia de Segurida

documento vigente expedido el lMss, de conform¡dad al acuerdo acdo.sa1.hct.10121
publ¡cada en el Diario Oficialde la Federación el día 27 de febrero de 2015.

Nombre y f¡rma del L¡c¡tante

o Representante Legal

tscootJ
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ANEXO 1O

LICIÍACIÓN PÚBUCA TOCAL

cEAJ-DAJt-SD-r-rPr-07/2019
CON CONCURRTNCIA DEL "COMITÉ"

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO"

IDENÍIFICACIÓN VIGENTE DE LA PERSONA FfSICA O DET REPRESENTANTE I.EGAL

OE LA PERSONA MORAI. QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN.

Guadalaiara lalisco, a de del 2019

ANVERSO

REVERSO

NoMBRE, CaRGo y FtRMAoEL REPRESENTA¡tfE LEGAL

\
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ANEXO 11

r-rcrracrÓN PÚBUca t ocAt

cEAJ-DAJr-SD-r-LPr--07/2019
CON CONCURRENCIA DEI- "COMITÉ"

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CóMPUTO"

Et LICITANTE DEBERA ANEXAR LOS DOCUMENTOS SOTICITADOS

EN EL ANEXO 1 DE ESPECIIICACION E5.

4
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OOMICILIO EN CALLE TRANCIA NO. 1726, COL. MOOERNA, 6UADALAJARA, .,ALISCO, CP. 44190, A TFECIO DE

GARANTIZAR POR (¡/OM8RE DEt "PROYEEOOR"] CON OOMICILIO EN 

-COLON 
A 

-CIUDAD -EL 
TIEL Y EXACTO

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA OE LAs OELIGACIONE5 PACTADA5 EN EL CONTRATO NÚMERO-(ANOTAR
EL NÚMERO)- OE FECHA , CELEERAOO ENTRE NUESTRO FIADO Y LA COMISIÓN ESTA]AL DiL AGUA OE

JALISCO, CON UN IMPORTEIOfAI-DE S-. ASf M15MO, SE ACEPTASU'ETARNOS A LA COMPEIENCIA OE LOS

fRISUNAI.ES DEL PRIMER PARTIDO JUOICIAL OEL EsTAOO DE,|AIIsCO, ACEPI'ANOO CONfIÍIUAR AFIANZANDO A MI

FIADO, EN CASO D[ QUI SE LE OTORGUT AI.GUI{A PRóRROGA DE CUMPI-IMIETNO O SE CELEBRE COi{ ESTE,

CUALQUIERACIJERDO MODITICAÍORIOALCONTRATOPRIf{CIPAI.

ESTAfIANZA ESTARAEN VIGOR POR 12 MESESCONÍADOSA PARTIR DE LA FECIIA DETCONTRAIO

\NOMBRE OE U AFIANZADORA), EN EL E]ERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO FEOERAL A

TRAVES DE LA SECRETARIA oE LA HACIENDA Y cRÉDITo PÚ8LIco EN Los TÉRMINo5 DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 OE

TA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE S rc4dlO¿P
EAN NÚMERO) ICANTIDAD cON LETRA) A FAVOR DE LA COMISIÓN ESTATAL OEL AGUA DI JALISCO CON

IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OTORGUE PRÓRROGAAL CUMPLIMIENTO DEICONTRATO, ASfCOMO DURANTE

LA SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O INCONFORMIDADES OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONTRAIAOOS

ESTA FIANZA CONTINUARAVIGENfE HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN,

EN CASO OE QUE LA PRESENfE FIANZA SE HAGA EXIGIBTE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESA

SOMETERS€ AL PROC€DIMIENfO D€ EJECUCIÓN ESTABLECIOO EN LOs ARTÍCUIOS 279,28O, 28I,282, 2A3
DEMASRELATIVOSDELALEYOEINSTITUCIONESDESEGUROSYDEFIANZASENVIGOR,PARALAEFECTIVIOAD

ANEXO 12

M

78

FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INf€RESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXT€IVPORANEO

DEL IMPORfE OE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA ACEPTANOO SOMETERSE A tA COMPEIENCIA DE LOSfRIBUNAltS
DEL PRIMER PARTIDO JUOICIAL DEL ESTADO D€ JALISCO, RENUNCIANDO A LOs IRIsUNALES QUE POR RAZÓN DISU
OOMICILIO PRESENfE O fUTURO, LEs PUOIERA COBR€SPONDER. /
EL INCUMPLIMIENTO DE LA OSLIGACIÓN GARANTIZADA SE ACREDITARA ACOMPAÑANDO A SU ESCRITO DE

RECLAMACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEEEN LA EXISTENCIA Y EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN
GARANTIZADA EN TÉRMINOS DEL ART, 279 DE LA LEY, CON INOEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LA INSTITUCIÓN
TENoRA oEREcHo A SoLICITAR AL BENETIcIARIo Tooo TIPo DE INFoRMACIÓN o DocUMENTACIÓN QUE SEA
NECESARIA RELACIONADA CON LA FIANZA MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN EN TÉRMINOS DEL MISMO NUMERAL. FIN
OEL TEXTO

AOICIONALMENTE ESTA FIANZA POORA SER EXIGIBLE EN CUALQUIERTIEMPO PARA GARANTIZAR LAS OBTIGACIONES

OEL CONTRATO,"8A5ES" Y/O CONVOCAfOiIA OEL PROCEDIMIENfO QU€ L€ DIERON ORIGEN, Y/O LA BUENA

CALIDAD EN GENERAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS, CUANDO SEAN DE CARACTERiSTiCAS INFERIORES A LAS

SOLICIÍADAS EN LAS "BASES" Y/O COÍ{VOCATORIA DEL "PROCEDIMIIÍ{TO DE ADQUISrcIÓT" ANÍERIORM€NTE

sEÑALADo Y/o cUANDo DIFIERAN EN PER.IUIc|o DE LA coMISIÓN ESTATAL oEL AGUA OE jALISCO, ASfCOMO LA

REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN

IMPUTABLES A NUESTRO TIADO CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN QUE SE MENCIONA Y SOLO PODRA SER

CANCELADACON LA PRESENTACIóN DE SU ORIGINALPOR PARTE DE NUESTRO FIADO,

. \ cEAt-DAJt.5Dn-LPr.O7l¿Ol9
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